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Será lanzado en Chile

Innovador tratamiento para la epilepsia focal
Eurofarma, una de

las mayores compañías
farmacéuticas latinoa-

mericanas, presen-
te también en Chile,
anunció la llegada al
país de cenobamato,
un medicamento de re-
ferencia de última ge-
neración para el trata-

miento de la epilepsia
focal.

El fármaco, inno-
vador en su clase, el
producto será comer-
cializado en el país du-
rante el primer semes-
tre de 2026, marcando
un hito para el avance
de terapias destinadas
al control de las crisis

epilépticas.
En Brasil, Eurofar-

ma recibió reciente-
mente el registro de
la Agência Nacional
de Vigilância Sani-
tária (Anvisa) para su
comercialización, su-
mándose a Argentina,
Ecuador y Perú como
los primeros mercados
de la región en obtener
aprobación regulatoria.

La epilepsia afecta
a millones de personas
en América Latina y,
en una proporción sig-
nificativa de los casos,
las crisis persisten in-
cluso con el uso de las
terapias actualmente

disponibles, afectan-
do profundamente la
calidad de vida de los
pacientes y sus fami-
liares.

La llegada del pro-
ducto de referencia
cenobamato a América
Latina es fruto de una
alianza de licencia-
miento con la empresa
coreana SK Biophar-
maceuticals, que prevé
para los próximos años
la expansión del fár-
maco a otros 12 países
de la región. Este mis-
mo producto fue lan-
zado hace seis años en

Estados Unidos (2019)
y hace cinco años en

eurofarma

Europa (2021), con un
impacto sustancial en
la vida de los pacientes
y sus familias.

"El tratamiento con
cenobamato puede re-
ducir drásticamente
las crisis epilépticas
incluso en pacientes

con epilepsia farmaco-
rresistente, ofreciendo

beneficios importantes
en la calidad de vida
de las personas con
epilepsia en América
Latina. Pacientes que
antes no tenían acceso
a medicamentos inno-

vadores como este, o
que dependían de im-
portación excepcional,
ahora pasan a contar
con una nueva opción
terapéutica", afirma
João Siffert, vicepresi-
dente de Innovación en
Eurofarma.

Subdere Maule realiza visita a Colbún y destaca
avances en proyectos de infraestructura comunal

En el marco de su
agenda en terreno, el
encargado Regional de
Subdere Maule, Fran-
coly Bravo, realizó una
visita a Colbún, donde
sostuvo una reunión
de coordinación con
el alcalde la comuna,
Pedro Pablo Muñoz, y
equipos técnicos, con
el objetivo de revisar
el estado de avance de
importantes iniciativas
de desarrollo comunal.

Durante la jornada,
se efectuó un recorri-
do por dos proyectos
relevantes que actual-
mente se encuentran en
ejecución, "Construc-
ción de la Oficina de la
Secretaría Comunal de
Planificación" y "Re-
cuperación de Espa-
cios Recreativos Villa
Don Francisco", am-
bos orientados a forta-
lecer la infraestructura
y mejorar la calidad de
vida de la comunidad.

"El presidente José
Antonio Kast y nuestro
subsecretario Sebas-
tián Figueroa, nos han
pedido que estemos
en terreno y hoy día
lo hemos hecho con el
alcalde de Colbún, con
su equipo municipal,
revisamos su cartera de
proyectos, después nos
vinimos a terreno, vi-
sitamos las obras de la
nueva oficina Secplan,
obras que están en muy
alto desarrollo, avance
y también visitamos la

obra de la Plaza San
Francisco", destacó en
encargado Regional de
Subdere Maule, Fran-
coly Bravo.

En tanto el alcalde
de Colbún, Pedro Pa-
blo Muñoz, señaló que
"recibí una importante
visita del nuevo Sub-
dere regional del Mau-
le donde hemos estado
conversando y aunan-
do criterio en el trabajo
que se nos viene ahora
para el 2026-2028, así
que le agradezco su
tiempo, sé que ha an-
dado visitando a otro
alcalde, está preocupa-
do de poder que nues-
tras comunas sigan al
ritmo que veníamos
con proyectos".

El proyecto de Re-
cuperación de Espa-
cios Recreativos Villa
Don Francisco, con-
templa la intervención
de 560,9 m2 de espacio

público recreativo, in-
cluyendo la reposición
de pavimentos, la ins-
talación de 8 lumina-
rias LED y 4 postes.
Asimismo, considera
la implementación de
2 juegos modulares
con accesos universa-
les, la incorporación
de mobiliario urbano
y el cierre perimetral
tanto del área recreati-
va como de la totalidad
del espacio público
existente, que alcanza
una superficie de 4.562
m2, con una inversión
de más de $161millo-
nes.

Por su parte, el pro-
yecto de Construcción
de la Oficina de la Se-
cretaría Comunal de
Planificación conside-
ra la construcción de
un edificio de dos pi-
sos, que se emplazará
en el sector de las ofi-
cinas municipales ubi-

La jornada incluyó reunión con alcalde
Pedro Pablo Muñoz y recorrido por obras que

buscan fortalecer la infraestructura comunal y los
espacios públicos en beneficio de la comunidad.

cadas en Adolfo Novoa
Nº 419, contiguo a las
dependencias de Segu-
ridad Ciudadana.

La nueva infraes-
tructura, con una su-
perficie total de 185 m2,
el primer nivel contará
con una sala de reunio-
nes multiuso, bodega
de insumos, kitchenet-
te, baño accesible, bo-
dega de aseo, oficina
para profesionales de
formulación, secreta-
ría administrativa y la
oficina del director de
SECPLAN. En tanto,
el segundo piso dis-
pondrá de una oficina
técnica, un baño y una
sala destinada a impre-

sión y archivo.
Estas iniciativas re-

flejan el compromiso
con el desarrollo te-
rritorial y el fortaleci-
miento de los espacios

públicos y administra-
tivos, contribuyendo al
bienestar de la comu-
nidad y al crecimiento
ordenado de la comuna
de Colbún.

--

EXTRACTO
Primer Juzgado de Letras de Linares en causa sobre interdicción

de demencia Rol: V-77-2025, caratulada "PINOCHET" se dictó sen-
tencia el 02 de Enero 2026, declarándose la interdicción por causa de
demencia de MARIA ISABEL PINOCHET MALDONADO, C.N.I.
Nº 9.680.815-1, designándose curador definitivo a su hijo JOSE AR-
SENIO PINOCHET PINOCHET, C.N.I. Nº 16717473-6, se le exime
de la solemnidad del discernimiento de la curaduría relevándosele de
la obligación de rendir fianza u otra caución y de la facción de inven-
tario solemne.

NOTIFICACIÓN
Por resolución del Segundo Juzgado de

Letras de Linares, de fecha 25 de febrero de

2026, en causa rol C-1027-2016, caratulada
"BASOALTO", sobre regularización de de-
rechos de aguas, se ordenó notificar por avi-
so la solicitud de desarchivo de folio 49, y la
resolución de folio 50, que tuvo por desar-
chivados los antecedentes y ordenó notificar
conforme al art. 52 del C.P.C.
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